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			Finalmente, gracias a todas las personas e instituciones que han contribuido a que el grupo de investigación Applied Positive Lab de la Universidad de Málaga haya podido avanzar en su objetivo de mejorar el bienestar psicológico en la adolescencia.

		

	
		
			Prólogo

			Desde la responsabilidad que conlleva la presidencia de la Sociedad Española de Psicología Positiva, es para mí una gran satisfacción presentar esta obra del grupo de investigación Applied Positive Lab. Este manual es fruto del trabajo conjunto de un equipo de excelencia, coordinado por la profesora Lourdes Rey y el profesor Natalio Extremera cuya trayectoria sigo con profunda admiración desde el año 2001. Su rigor científico y su incansable labor investigadora garantizan, sin duda, la calidad y la utilidad social de esta obra que hoy tenemos el privilegio de recibir.

			La publicación de este manual responde a una realidad educativa y social ineludible: la violencia entre iguales ha traspasado los muros físicos de la escuela para instalarse en un entorno digital permanente y ubicuo. Las investigaciones más recientes nos alertan de que el ciberacoso no es un fenómeno aislado, sino que a menudo se superpone con la violencia presencial, creando ciclos de victimización complejos (Waasdorp y Bradshaw, 2015). Sabemos, por ejemplo, que los adolescentes con perfiles de uso problemático del móvil presentan una mayor implicación en conductas de acoso y ciberacoso, tanto en el rol de agresores como de víctimas (Méndez et al., 2020). Además, la violencia digital en las relaciones de pareja adolescentes es alarmante: las víctimas de ciberabuso tienen siete veces más probabilidades de sufrir también coerción sexual (Zweig et al., 2013).

			Esta violencia no ocurre en el vacío; a menudo es la punta del iceberg de un sufrimiento más profundo. Si bien el suicidio se ha convertido en la segunda causa de muerte en jóvenes de 10 a 24 años a nivel mundial (Glenn et al., 2020), para entender este desenlace fatal debemos mirar sus precursores silenciosos. Uno de los más alarmantes es la soledad. Contrario a la creencia popular, la prevalencia de sentimientos de soledad es hoy mayor en adolescentes que en personas mayores. Datos recientes indican que la desconexión social y el sentimiento de soledad afectan a un tercio de los adolescentes, siendo una característica casi universal en aquellos con conductas suicidas graves (García-Ormaza et al., 2025).

			Es en este punto donde la gestión de las emociones se revela como crítica. Aristóteles, en su Ética a Nicómaco, ya nos advertía con lucidez: «Cualquiera puede enfadarse, eso es algo muy sencillo. Pero enfadarse con la persona adecuada, en el grado exacto, en el momento oportuno, con el propósito justo y del modo correcto, eso, ciertamente, no resulta tan sencillo». Esta máxima cobra hoy una vigencia estremecedora en el entorno digital. La falta de contacto visual y la inmediatez de las redes dificultan esa precisión emocional. Cuando los adolescentes carecen de estrategias de regulación adaptativas y se enfrentan al «dolor mental» (psychache) o al sentimiento de atrapamiento (entrapment), el riesgo se dispara (García-Ormaza et al., 2025). La evidencia científica aportada por los autores de este libro demuestra que el uso de estrategias desadaptativas, como la autoculpa o la rumiación ante el ciberacoso, amplifica el sufrimiento y el impacto en la salud física y mental (Rey et al., 2020).

			El Programa MEET (Mejorando la Educación Emocional y el uso responsable de las TIC para prevenir la violencia entre iguales) interviene precisamente en esta intersección vital. Fundamentado en el modelo de habilidad de Mayer y Salovey (1997), este programa no se limita a informar sobre riesgos. Como se detalla en sus sesiones, el MEET entrena la percepción para identificar señales socioafectivas y dota a los estudiantes de herramientas de regulación emocional que actúan como factores protectores frente a la violencia y la soledad (Extremera, 2024; Quintana-Orts y Rey, 2024).

			Este manual ofrece a la comunidad educativa una hoja de ruta validada para transformar la vulnerabilidad en competencia y la desconexión en seguridad. No se trata únicamente de un compendio de actividades, sino de un marco de intervención sistemático que permite a docentes y familias integrar la inteligencia emocional como un pilar de la salud digital. Al fortalecer estas capacidades, estamos dotando al alumnado de recursos psicológicos de alto valor que trascienden el aula, permitiéndoles navegar de forma resiliente y ética en una realidad tecnológica cada vez más compleja.

			Esta capacitación no es solo un objetivo pedagógico, sino una prioridad colectiva que nos interpela a todos. Como sociedad, creo que tenemos el deber de apoyar y difundir herramientas preventivas como esta, pues como bien sentenció Frederick Douglass: «Es más fácil construir niños fuertes que reparar adultos rotos».

			Dra. Raquel Rodríguez-Carvajal 
Prof. Titular UAM

		

	
		
			Sección 1

			Fundamentación teórica y presentación del programa 

		

	
		
			Capítulo 1

			Fundamentación teórica del programa de intervención

			María Teresa Chamizo-Nieto y Lourdes Rey

			1.1. Definición y características del uso problemático de las TIC y el ciberacoso

			En apenas una década, el acceso y el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) se han expandido de forma imparable, transformando la vida social, educativa y laboral de millones de personas. Los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística (2024) muestran con claridad esta realidad: el 83 % de los hogares españoles dispone de ordenador y prácticamente todos cuentan con teléfono móvil (99,5 %). El uso de Internet se ha normalizado hasta el punto de que más del 91 % de la población mayor de 16 años se conecta a la red a diario (Instituto Nacional de Estadística, 2024) y de media pasan casi 6 horas al día conectada (DataReportal et al., 2025). En la población adolescente, este uso masivo es todavía más evidente. Entre las personas jóvenes de 10 a 15 años, un 96 % declara utilizar Internet, un 95,8 % el ordenador y cerca de un 70 % dispone de teléfono móvil propio (Instituto Nacional de Estadística, 2024). En definitiva, la digitalización es ya un rasgo característico de la infancia y la juventud actuales.

			La pandemia de la COVID-19, con sus medidas de confinamiento, cierre de centros educativos y distanciamiento social, aceleró aún más esta tendencia. Diversos estudios documentaron cómo aumentaron de forma significativa las horas frente a pantallas, especialmente en adolescentes (p. ej.: Arana-Arrieta et al., 2020; Arufe-Giráldez et al., 2020; García-Ortiz et al., 2024), lo que intensificó tanto las oportunidades de aprendizaje y socialización en entornos virtuales como la exposición a riesgos psicoeducativos: desde el uso problemático de las tecnologías digitales hasta situaciones de violencia en entornos virtuales como el ciberacoso (António et al., 2024; Sánchez-Fernández y Borda-Mas, 2023; Wolf y Schmitz, 2024).

			Este acceso masivo a dispositivos y aplicaciones digitales tiene consecuencias positivas y negativas. Por el lado positivo, las TIC pueden promover el bienestar en distintos niveles. Permiten optimizar la gestión del tiempo al automatizar tareas, facilitan el acceso inmediato a la información y abren la puerta a nuevas formas de aprendizaje y participación, tanto síncronas como asíncronas. Además, amplían las posibilidades de comunicación e interacción social a distancia, un aspecto clave para la salud psicológica y el sentido de pertenencia (OECD, 2024; Shankleman et al., 2021; Smith et al., 2021).

			Sin embargo, este uso tan generalizado también tiene su lado negativo si se vuelve problemático. Desde 2018, la Organización Mundial de la Salud (OMS) reconoce que el uso excesivo de las tecnologías digitales y otras conductas asociadas (como la adicción a los videojuegos, incluida en la undécima revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades, CIE-11) constituye una preocupación significativa de salud pública (World Health Organization, 2018a, 2018b). En este sentido, hablamos de uso problemático de las TIC cuando se hace un uso de Internet, los dispositivos o las aplicaciones digitales de forma excesiva, impulsiva o peligrosa, y que resulta en consecuencias negativas a nivel físico, social, emocional o funcional (p. ej.: en el rendimiento académico, las relaciones familiares y la salud mental) (Cai et al., 2023; Díaz-Vicario et al., 2019; Elhai et al., 2021). La clave, por tanto, no reside en la utilización en sí misma ni en el acceso a estas herramientas digitales —ya prácticamente universales—, sino en el modo en que hacemos uso de ellas (Santos et al., 2023).

			Diversos estudios han evidenciado la relación entre un uso problemático de las TIC y el ciberacoso, mostrando que este uso problemático en adolescentes incrementa sus probabilidades de que se vean implicados en una situación de ciberacoso (Sevilgen y Çakmak Tolan, 2025). Cuando se habla de ciberacoso, este puede definirse como conductas agresivas —como mensajes hostiles, difusión de información privada o suplantación de identidad— realizadas mediante dispositivos y medios digitales (p. ej.: Internet, teléfonos móviles o redes sociales) y caracterizadas por su rápida difusión y la posibilidad de anonimato, junto a la dificultad para desconectarse del entorno virtual (Kowalski y Wingate, 2024; Vismara et al., 2022). En estas situaciones se pueden identificar cuatro roles principales: ciberagresores, cibervíctimas, cibervíctimas-agresores y ciberobservadores (Jacobs et al., 2022; Ray et al., 2024; Redmond et al., 2020). Los ciberagresores son aquellos que realizan los comportamientos ciberagresivos sobre otros iguales mientras que las cibervíctimas son quienes sufren dichos comportamientos. El rol de cibervíctima-agresor incluye tanto a quien ha sido cibervíctima previamente y, a partir de ahí, ejerce los comportamientos ciberagresivos, como viceversa. Por último, el ciberobservador es aquel testigo de algún comportamiento ciberagresivo. Este rol resulta fundamental en la detección o el mantenimiento de estos comportamientos, ya que según cómo actúen, se distinguen tres tipos que llevarán a diferentes resultados: el ciberobservador que no interviene, el que actúa apoyando y reforzando las conductas del ciberagresor, y el que actúa apoyando y ayudando a la cibervíctima (Jacobs et al., 2022; Ray et al., 2024; Redmond et al., 2020).

			Las conductas de ciberacoso no tienen un límite espacial ni temporal, ya que, al requerir solo un dispositivo digital y conexión a Internet, la persona ciberagresora puede actuar desde cualquier lugar, momento y día de la semana. Además de la indefensión o inseguridad que esto genera en las cibervíctimas, el contenido agresivo, humillante o personal difundido puede ser visto por muchas personas, reproducido innumerables veces y permanecer largo tiempo en el espacio virtual, lo que puede ocasionar consecuencias más graves en la salud mental que otras formas de violencia (Nagata et al., 2025; Ray et al., 2024).

			1.2. Prevalencias del uso problemático de las TIC y el ciberacoso

			El acceso a las tecnologías digitales se ha vuelto prácticamente universal y el fenómeno del ciberacoso se ha convertido en una problemática de alcance global. Aunque las estimaciones sobre el uso problemático de las TIC en la población adolescente y su implicación en situaciones de ciberacoso pueden variar según los estudios, los países y los instrumentos de medida utilizados, todos coinciden en señalar que una proporción significativa de jóvenes presenta dificultades graves de autocontrol en el uso de las TIC y están expuestos a situaciones de ciberacoso (Boniel-Nissim et al., 2024; Hasan et al., 2023).

			Estos hallazgos se reflejan en estudios nacionales que evidencian la presencia del uso problemático de las tecnologías durante la adolescencia. Entre estudiantes de 11 a 19 años, en torno a un 45 % permanece conectado a Internet más de 6 horas entre semana y durante los fines de semana (Arrivillaga et al., 2021) y sobre un 34 % presenta un uso problemático del mismo (Nogueira-López et al., 2023; Pérez-Sáenz et al., 2023). Tanto el estudio de Nogueira-López et al. (2023) como el de Pérez-Sáenz et al. (2023) encontraron porcentajes mayores de uso problemático en las chicas respecto a los chicos. No obstante, otros estudios más recientes, como el de Rey et al. (2025), no hallaron dichas diferencias, pero sí confirmaron la existencia de un porcentaje significativo de adolescentes que presentaban este uso problemático (casi un 27 % tanto en chicos como en chicas).

			Respecto al uso del teléfono móvil, más del 70 % de la población adolescente española utiliza habitualmente o siempre este dispositivo antes de dormir (un 72,5 % en los chicos y un 83,5 % en las chicas) (Olivella-Cirici et al., 2023) y un 15 % de adolescentes entre 16 y 18 años se queda despierto hasta tarde por su uso (Méndez Sánchez et al., 2023), lo que sugiere un patrón de uso que interfiere con rutinas básicas de descanso. En relación con el uso problemático de este dispositivo, investigaciones como la de Arrivillaga et al. (2023), realizada con más de dos mil estudiantes españoles de entre 12 y 19 años, encontraron que un 32,1 % de las chicas y un 22,9 % de los chicos presentaban un uso problemático. No obstante, datos recientes apuntan a un incremento de este uso problemático, tal y como evidencian hallazgos como los de Rey et al. (2025), donde un 74,1 % de los chicos y un 68 % de las chicas mostraron dicho uso problemático. 

			Considerando el uso de las redes sociales, las investigaciones indican que un 67 % de la población infanto-juvenil española las utiliza diariamente (Espada et al., 2024) y un 14,17 % presenta un uso problemático de ellas (Boer et al., 2020). Estudios más recientes destacan la presencia de este uso problemático con porcentajes mayores para las chicas. Así, por ejemplo, en adolescentes españoles entre 12 y 16 años se encontró que un 9,58 % y un 4,32 % de los chicas y chicos, respectivamente, presentaban un uso problemático de las redes sociales (Espada et al., 2024). Hallazgos más recientes, como los de Rey et al. (2025) con adolescentes entre 11 y 18 años, confirman estas diferencias de género y evidenciaron un incremento en los porcentajes, encontrando que un 15,90 % de las chicas respecto a un 10 % de los chicos mostraron este uso problemático.

			Al igual que con el uso problemático de las tecnologías digitales, estudios realizados en España muestran la presencia del ciberacoso en adolescentes de entre 11 y 18 años, con porcentajes que varían según el género. De acuerdo con los hallazgos recientes del estudio realizado por Martínez-Monteagudo et al. (2024) en más de mil estudiantes, un 17,16 % tenían un perfil de ciberagresor, un 18,10 % de cibervíctima y un 16,46 % ejercían el doble rol de cibervíctima-agresor, mientras que en la investigación de Sánchez-Moreno et al. (2025), los porcentajes fueron 9,65 %, 19,44 % y 23,40 %, respectivamente, para los mismos perfiles, confirmando la existencia de este fenómeno y su relevancia entre la población adolescente española. En ambos estudios el porcentaje de las chicas era mayor en el perfil de cibervíctimas, mientras los chicos se implicaban en mayor medida en situaciones de ciberacoso con un perfil de ciberagresor o cibervíctima-agresor (Martínez-Monteagudo et al., 2024; Sánchez-Moreno et al., 2025).

			En síntesis, los datos actuales coinciden en que una proporción significativa de adolescentes presenta dificultades de autocontrol en el uso de Internet, redes sociales y teléfonos móviles, con un incremento sostenido del uso problemático de las TIC durante la adolescencia. Este fenómeno, como lo ha evidenciado la OMS (World Health Organization, 2018b) y lo han confirmado los estudios previos, constituye un reto de salud pública y un ámbito prioritario para la educación digital y la prevención, al interferir en rutinas básicas de autocuidado y reflejar diferencias de género. De manera paralela, el ciberacoso se manifiesta como otra dimensión de riesgo asociada al uso intensivo de las tecnologías, con patrones diferenciados entre chicos y chicas que evidencian roles distintos. La coexistencia de estas problemáticas subraya la necesidad de abordar de forma integral la promoción de un uso responsable y saludable de las TIC, así como de reforzar los entornos educativos y familiares como espacios de apoyo, protección y desarrollo socioemocional en la era digital.

			1.3. Consecuencias del uso problemático de las TIC y el ciberacoso sobre la salud y el funcionamiento psicosocial

			El uso de las tecnologías se considera problemático cuando produce consecuencias negativas para la persona, afectando a su bienestar psicológico, social o funcional. Esta problemática adquiere especial relevancia durante la adolescencia, una etapa caracterizada por profundos cambios neurobiológicos y psicosociales que incrementan la vulnerabilidad frente a conductas de riesgo (Bickham, 2021; Khanna et al., 2022).

			Diversos autores coinciden en que la población adolescente es particularmente sensible al desarrollo de un uso problemático de las TIC debido a varios factores: el inicio del contacto autónomo con herramientas digitales, la creciente inmersión en entornos virtuales, la búsqueda de sensaciones nuevas y la limitada capacidad para gestionar emociones intensas (Berman, 2018; Helsper y Smahel, 2020; Valkenburg y Piotrowski, 2017). Esta combinación de vulnerabilidad evolutiva y exposición constante no solo incrementa el riesgo de un uso problemático de las tecnologías (Helsper y Smahel, 2020; Lozano-Blasco et al., 2022), sino que también puede generar consecuencias significativas a corto y largo plazo, tanto en el bienestar emocional como en el desarrollo social y académico de la población joven (Kalınkara y Talan, 2024; Mishra et al., 2024).

			Tanto el ciberacoso como el uso excesivo de las tecnologías digitales afectan gravemente a las personas y las sociedades. La literatura existente evidencia que tanto el uso problemático de las TIC como el ciberacoso no solo dificultan el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje, como pueden ser las dificultades en la concentración o el bajo rendimiento (Gohal et al., 2023; Méndez Sánchez et al., 2023). Además, tienen consecuencias nefastas para el desarrollo humano, tanto a corto como a largo plazo, encontrándose una evidencia sólida de la asociación entre las TIC y el ciberacoso con diversos indicadores de malestar psicológico y social en la adolescencia (p. ej.: Barlett et al., 2025; Cai et al., 2023; Kalınkara y Talan, 2024; Kowalski y Wingate, 2024).

			A nivel psicológico, tanto el uso problemático de las TIC como la implicación en ciberacoso se asocian con mayores niveles de depresión, ansiedad, estrés e ideación suicida, así como con una disminución del bienestar psicológico, la satisfacción vital y la calidad del sueño (Agustiningsih et al., 2024; Ergün et al., 2025; Martínez-Monteagudo et al., 2024; Tang et al., 2024). En el caso del uso problemático de las TIC, algunas de estas consecuencias negativas parecen estar mediadas, por ejemplo, por la exposición constante a comparaciones sociales y contenidos dañinos, por la apariencia física, por una peor calidad de sueño o por mayores sentimientos de soledad (Eddy Ives et al., 2025; Lin et al., 2025; Nesi et al., 2021; Yang et al., 2023; Zhang et al., 2024).

			A nivel físico, se han identificado fatiga, cefaleas, molestias musculoesqueléticas y alteraciones del sueño, síntomas vinculados al uso prolongado de pantallas y a los hábitos digitales inadecuados (Pontes et al., 2022; Wright et al., 2021). Igualmente, adolescentes que sufren comportamientos de ciberacoso tienden a informar de mayores problemas de sueño, mareos y dolores de cabeza y de espalda (Chen y Zhu, 2023; Hasan et al., 2023).

			En el plano social, las situaciones de ciberacoso y el uso problemático de las tecnologías se relacionan con mayor sentimientos de soledad, menor sentido de pertenencia y cohesión social, y más problemas de comportamiento y conflictos interpersonales (Espada et al., 2024; Grover y Raju, 2023; Kalınkara y Talan, 2024; Shahzad et al., 2024).

			Finalmente, en el ámbito educativo, el uso problemático de las TIC y la implicación en situaciones de ciberacoso se asocian con menor compromiso escolar, absentismo, bajo rendimiento y aprendizaje más superficial, lo que refleja su impacto en la motivación y en la capacidad de concentración y gestión del tiempo (Gohal et al., 2023; Kasturiratna et al., 2025; Méndez Sánchez et al., 2023; Rozgonjuk et al., 2022).

			En resumen, podemos afirmar que ambos fenómenos constituyen un factor de riesgo relevante para la salud mental, el bienestar y el desarrollo integral durante la adolescencia, afectando de manera interrelacionada a sus dimensiones psicológica, física, social y académica.

			1.4. La inteligencia emocional como factor clave en la prevención del uso problemático de las TIC y del ciberacoso

			Para comprender los cambios a los que se enfrenta la población adolescente en relación con el uso de las tecnologías digitales en su vida cotidiana, la literatura científica destaca dos marcos teóricos de especial relevancia. Por un lado, la teoría ecológica de Bronfenbrenner (1979) plantea que el desarrollo humano se produce a partir de la interacción dinámica entre la persona y los contextos en los que se desenvuelve, entre los que el entorno familiar y educativo ocupan un papel central en la conducta adolescente. Por otro lado, el modelo I-PACE (Brand et al., 2016, 2019) ofrece una explicación integradora del uso disfuncional de Internet (componente I) como resultado de la interacción entre diversos factores personales y contextuales. El componente P incluye aspectos relativamente estables como los rasgos de personalidad (p. ej.: locus de control, neuroticismo o autoestima), la psicopatología (p. ej.: depresión o ansiedad), las cogniciones sociales (p. ej.: soledad o aislamiento) y el entorno familiar (p. ej.: estilos parentales o clima familiar). Estos factores predisponentes condicionan la percepción de situaciones estresantes y generan respuestas afectivas y cognitivas (componentes A y C) que pueden moderar la relación entre las vulnerabilidades individuales y el uso disfuncional de Internet. Dichas respuestas comprenden sesgos cognitivos relacionados con la red, las estrategias de afrontamiento, los sesgos atencionales y las necesidades de regulación emocional. Finalmente, el componente E hace referencia a las dificultades en el control inhibitorio, la toma de decisiones y la función ejecutiva, que contribuyen a la utilización excesiva o inadecuada de Internet como estrategia para afrontar el malestar emocional.

			Dado el incremento del uso problemático de las TIC entre la población adolescente y las graves consecuencias negativas sobre la salud mental que pueden desarrollar, la literatura científica también ha examinado características y recursos personales que pueden ser adquiridos y desarrollados para proteger a la población joven ante este uso problemático de las TIC y el ciberacoso, atenuar su impacto y reducir su prevalencia. 

			Uno de los factores sobre los que se ha puesto mucha atención es la inteligencia emocional (IE). La IE se define como la capacidad para percibir, comprender, usar y regular las emociones propias y ajenas (Mayer et al., 2016; Mayer y Salovey, 1997). A partir del modelo de estos autores, la literatura distingue tres principales enfoques (Dasborough et al., 2022): la IE como habilidad, evaluada mediante pruebas de ejecución objetiva como el MSCEIT (Mayer et al., 2003); la IE como autopercepción o autoeficacia emocional, medida a través de autoinformes como el WLEIS (MacCann et al., 2020; Wong y Law, 2002); y los modelos mixtos o de rasgo, que incluyen competencias emocionales más amplias, evaluadas mediante instrumentos como el EQ-i (Bar-On, 2006).

			En estrecha relación con la IE, la regulación emocional se entiende como el proceso por el cual las personas modulan sus emociones y su expresión (Gross, 1998). Ambas tradiciones convergen en que una mayor IE facilita estrategias regulatorias más flexibles y eficaces (Peña-Sarrionandia et al., 2015). Según el modelo de Mikolajczak (2009, 2020), la IE se estructura en tres niveles —conocimiento, habilidades y disposiciones—, lo que permite situar a esta variable, junto con la regulación emocional, como componente disposicional (P) o como respuesta afectiva y cognitiva (A y C) dentro del modelo I-PACE (Brand et al., 2019), en función de su relación con el desajuste psicológico y el uso problemático de las tecnologías.

			Según la literatura existente sobre las distintas formas de conceptualizar la IE y la regulación emocional, esta variable puede situarse en diferentes niveles dentro del modelo I-PACE, dependiendo del enfoque teórico y empírico adoptado. Así, la IE podría entenderse tanto como parte de los componentes P —es decir, un rasgo disposicional o característica personal relativamente estable—, o bien, integrada en los componentes A y C, en tanto que respuesta afectiva y cognitiva ante situaciones estresantes. Su posición en el modelo varía en función del papel que ocupa en los estudios empíricos y de su relación con las variables de desajuste psicológico y uso problemático de las tecnologías digitales.

			Diversas revisiones y metaanálisis han mostrado que niveles elevados de IE se asocian con una amplia variedad de resultados positivos, entre ellos una mejor salud física, mayor bienestar y mejor rendimiento académico (Extremera et al., 2020; Llamas‐Díaz et al., 2022; MacCann et al., 2020; Peña-Sarrionandia et al., 2015; Sánchez-Álvarez et al., 2020). Asimismo, niveles altos de IE se han relacionado con una menor prevalencia de problemas internalizantes, como la depresión y la ansiedad, menor deterioro emocional ante el estrés agudo y menor tendencia a comportamientos agresivos, conductas suicidas y adicciones, tanto a sustancias como conductuales (Augusto-Landa et al., 2024; Biolcati et al., 2025; Darvishi et al., 2025; Henning et al., 2021; Lea et al., 2019; Piccerillo y Digennaro, 2025; Vega et al., 2022).

			En relación con el uso problemático de las TIC y el ciberacoso, la IE se ha identificado como un factor protector clave de ambos fenómenos. La evidencia científica reciente muestra que niveles más altos de IE se asocian con menores niveles de uso problemático de las TIC, mientras que los déficits en IE incrementan la vulnerabilidad a patrones de uso desadaptativos y sus consecuencias psicológicas negativas (Biolcati et al., 2025; Thapa et al., 2025). En particular, adolescentes con mayor capacidad para comprender y gestionar sus emociones presentan un menor riesgo de desarrollar dichos patrones de uso problemático (Calaresi et al., 2025; Zhang, 2023), lo que coincide con hallazgos previos que asocian una alta IE con una menor percepción de estrés, una mejor gestión de los pensamientos rumiativos y un menor uso problemático de las tecnologías digitales (Arrivillaga et al., 2022a, 2022b). Del mismo modo, el desarrollo de la IE también ayuda a prevenir la implicación en situaciones de ciberacoso (Martínez-Martínez et al., 2020; Quintana-Orts, Ferreira et al., 2025; Quintana-Orts, Mérida-López et al., 2025), en consonancia con evidencias previas que asocian el desarrollo de la IE con una menor desconexión moral y una menor ansiedad social en entornos virtuales, lo que conduce a menor ciberacoso (Cao et al., 2023; Lubis et al., 2022).

			En cuanto a las dimensiones de la IE, la regulación emocional se destaca como un componente especialmente relevante: niveles bajos en esta habilidad se asocian con un mayor riesgo de uso problemático de Internet, ya que dificultan el control del tiempo en línea y favorecen el uso compulsivo como estrategia de afrontamiento (Arrivillaga et al., 2021; Gioia et al., 2021), así como con un mayor uso problemático de las redes sociales y las consecuencias negativas derivadas de este (como la comparación social negativa y la insatisfacción personal; Piccerillo y Digennaro, 2025). Del mismo modo, en situaciones de ciberacoso, la regulación emocional también puede ejercer un importante papel. Estudios recientes han señalado que en adolescentes los niveles bajos incrementan el riesgo de que acaben implicándose en situaciones de ciberacoso como cibervíctimas, ciberagresores o cibervíctimas-agresores (Quintana-Orts, Ferreira et al., 2025; Quintana-Orts, Mérida-López et al., 2025). En conjunto, los estudios disponibles, tanto recientes como previos, respaldan el papel de la IE como un recurso psicológico esencial para la prevención del uso problemático de las TIC y de sus consecuencias emocionales y conductuales, así como del ciberacoso (p. ej.: Calaresi et al., 2025; García-Canalejas et al., 2025; Lubis et al., 2022; Martínez-Martínez et al., 2020; Sundvik y Davis, 2023; Yudes et al., 2022).

			En el contexto nacional, se han desarrollado diversos programas orientados tanto a fortalecer la IE como a prevenir el ciberacoso y la violencia entre iguales en adolescentes (p. ej.: CIE, Carbonell-Bernal y Cerezo-Ramírez, 2019; CYBERPROGRAM 2.0, Garaigordobil y Martínez-Valderrey, 2018; INTEMO, Ruiz-Aranda et al., 2012; PREDEMA, Schoeps et al., 2018). Aunque los resultados obtenidos por estas intervenciones son alentadores, la investigación en este ámbito continúa siendo incipiente. Por ello, diversos autores destacan la necesidad de diseñar, implementar y evaluar programas innovadores que impulsen el desarrollo de competencias emocionales orientadas a la prevención del uso problemático de las TIC, del ciberacoso y de sus consecuencias psicológicas y sociales (p. ej.: Arbués et al., 2025; Divecha y Brackett, 2020; Zewude et al., 2024).

			En esta línea, el programa que aquí se presenta surge como una propuesta innovadora y necesaria, construida sobre la evidencia científica existente y orientada a dar respuesta a dichas demandas. Este es precisamente el propósito y contenido que la persona lectora encontrará desarrollado a lo largo de este manual.

		

	
		
			Capítulo 2

			Presentación del programa MEET: Mejorando la educación emocional y el uso responsable de las TIC para prevenir la violencia entre iguales

			Natalio Extremera

			2.1. Presentación del programa MEET

			En este capítulo se presenta de manera detallada el Programa MEET, concebido como una propuesta de intervención dirigida a la promoción de la inteligencia emocional (IE) para la prevención del uso problemático de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y comportamientos de violencia (como el ciberacoso) en adolescentes. El propósito de este capítulo es ofrecer la información necesaria para su implementación práctica con grupos de adolescentes o jóvenes en contextos educativos y/o comunitarios.

			En primer lugar, se describen los objetivos generales y específicos del programa, así como el perfil de profesionales que pueden llevarlo a cabo y las condiciones recomendadas para su aplicación. A continuación, se presenta la estructura general del programa, destacando las secciones que lo conforman. Finalmente, se expone el desarrollo pormenorizado de cada una de las sesiones, incluyendo sus contenidos, objetivos, metodología y actividades, con el fin de facilitar su puesta en práctica y adaptación a distintos contextos educativos.

			De este modo, el capítulo pretende servir como una guía operativa y formativa, proporcionando tanto los fundamentos conceptuales como los recursos necesarios para la implementación eficaz del programa con adolescentes.

			El Programa MEET ha sido diseñado con el propósito de promover la IE en adolescentes y prevenir conductas de riesgo asociadas al uso problemático de las tecnologías digitales, especialmente el ciberacoso y la dependencia emocional hacia dispositivos o redes sociales.

			Entre sus objetivos generales se incluyen:

			1.Elaborar un programa de entrenamiento en habilidades emocionales con carácter preventivo y aplicado que contemple aspectos psicoeducativos fundamentales sobre el origen, el mantenimiento y los detonantes del uso problemático de las TIC y el ciberacoso.

			2.Fomentar el desarrollo de competencias emocionales clave —percepción-expresión, comprensión y regulación emocional— que permitan al alumnado adolescente afrontar de manera adaptativa situaciones relacionadas con el uso problemático de la tecnología y conductas de ciberacoso tras la aplicación del programa.

			3.Evaluar la eficacia del programa a corto y a largo plazo para reducir el uso problemático de las tecnologías y una de sus consecuencias asociadas, el ciberacoso. 

			4.Incrementar la conciencia sobre el impacto psicológico y social del uso de las TIC, fomentando un uso responsable, equilibrado y saludable.

			5.Contribuir a la mejora del clima emocional y relacional en el aula, reduciendo conflictos interpersonales y comportamientos de ciberacoso.

			En cuanto a los destinatarios, el programa está dirigido principalmente a adolescentes de entre 12 y 18 años, enmarcados en contextos educativos formales (centros de educación secundaria) o no formales (programas de orientación o intervención comunitaria). La implementación del programa puede ser llevada a cabo por profesionales de la enseñanza, de la orientación educativa o agentes socioeducativos que trabajen con adolescentes o jóvenes que consideren necesario disponer de un repertorio básico de destrezas socioemocionales que evite la aparición de conductas problemáticas de ciberacoso y uso problemático de las TIC, y mejore las relaciones interpersonales.

			2.2. Estructura y contenido del programa MEET

			Este manual se estructura con el objetivo de ofrecer a la persona formadora una visión global, exhaustiva y rigurosa del programa MEET. Cada uno de los capítulos aborda distintos aspectos esenciales del mismo, integrando tanto su fundamentación teórica como su aplicación práctica y evidencia empírica.

			La Sección 1 presenta los fundamentos conceptuales y empíricos que sustentan el programa, incluyendo la descripción del uso problemático de las TIC y el ciberacoso, sus prevalencias y consecuencias psicológicas, así como el papel de la IE como factor protector y preventivo. Asimismo, se detalla la estructura, el contenido y los objetivos generales del programa MEET.

			La Sección 2 se centra en la implementación práctica del programa en el aula, describiendo de forma detallada cada una de las seis sesiones de intervención. En ellas se abordan progresivamente distintos componentes de la IE —percepción, comprensión y regulación emocional— aplicados a situaciones relacionadas con el uso problemático de las tecnologías y el ciberacoso. Cada sesión incluye su estructura, objetivos, contenido teórico, actividades prácticas y un resumen de los aspectos fundamentales, facilitando su aplicación directa por parte del profesorado o de profesionales que trabajen con jóvenes o adolescentes.

			Finalmente, la Sección 3 recoge los resultados de la evaluación del programa, ofreciendo evidencias empíricas sobre su impacto en la convivencia escolar y el uso saludable de las tecnologías. Esta parte culmina con unas recomendaciones sobre buenas prácticas en educación emocional y orientaciones para la implementación sostenible del programa en contextos educativos reales.

			Sección 1. Fundamentación teórica y presentación del programa

			En el primer capítulo se abordan los fenómenos relacionados con el uso problemático de las TIC —incluyendo Internet, los dispositivos móviles y las redes sociales—, así como el ciberacoso, destacando sus principales características definitorias. A continuación, se ofrece una revisión actualizada de las prevalencias de ambos fenómenos, que permite contextualizar su magnitud y relevancia en la población adolescente. El capítulo concluye con un análisis de las consecuencias psicológicas, sociales y académicas derivadas de verse implicado en situaciones de uso problemático de las TIC o de ciberacoso, tanto para las víctimas como para los agresores. Finalmente, se introduce la IE como un factor protector clave, subrayando su papel fundamental en la prevención y disminución de estos comportamientos durante la adolescencia.

			El segundo capítulo, en el que nos encontramos, presenta un resumen de los aspectos principales del programa, sus objetivos generales y específicos, así como las condiciones recomendadas para su aplicación con el fin de facilitar su puesta en práctica y adaptación a distintos contextos educativos.

			Sección 2. Aplicación práctica de sesiones en el aula

			En los capítulos siguientes, del 3 al 8, se presentan las sesiones formativas teórico-prácticas en las que está configurado el programa MEET, basándonos para su implementación en las diferentes habilidades emocionales de la IE que plantea el modelo de Mayer y Salovey (Mayer et al., 2003; Mayer y Salovey, 1997). 

			En el capítulo cuatro se trabajan la percepción y la expresión emocional. De forma breve se le enseña al alumnado a identificar cómo determinadas emociones experimentadas en una misma situación pueden llevar a responder de diferentes maneras. Se aprenderá a reconocer las emociones y los sentimientos que pueden causar, en el grupo de clase, los comentarios o conversaciones realizadas en redes sociales y/o aplicaciones de mensajería instantánea. Por último, aprenderán a identificar las emociones y los sentimientos que pueden producirse si los comentarios o conversaciones en redes sociales y/o aplicaciones de mensajería instantánea son realizados con intención de dañar a otra persona, de manera frecuente o continuada en el tiempo, y las diferentes reacciones y síntomas que generan en las personas.

			En el capítulo quinto se desarrolla la comprensión emocional y su papel ante el uso problemático de las TIC y el ciberacoso. En este capítulo se trabaja la capacidad para comprender los detonantes de ciertas emociones, la transición entre emociones así como su influencia sobre nuestros pensamientos y conductas.

			Asimismo, se analizan las emociones que pueden surgir en los roles de ciberacoso, su posible origen, y se reflexiona sobre los posibles efectos e implicaciones sobre los estados emocionales de un uso problemático de las TIC. Finalmente, se trabaja la capacidad empática del alumnado adolescente como herramienta para facilitar la comprensión emocional en situaciones de ciberacoso para la prevención de estos comportamientos.

			Dada la importancia que tienen las habilidades de regulación emocional tanto en el fenómeno del uso problemático de las TIC como en el ciberacoso, se han dedicado dos sesiones temáticas a desarrollar estas destrezas, abordando cada una en un capítulo independiente. En el capítulo sexto se trabaja la habilidad de la regulación emocional ante el uso problemático de las TIC. En concreto, se empezará introduciendo el importante papel de poseer un buen manejo emocional en las situaciones de uso problemático de las TIC. Igualmente, se presentarán y reflexionarán sobre diferentes estrategias preventivas y reactivas para implementar en situaciones asociadas a un uso problemático de ellas. Y, finalmente, se analizarán diferentes estrategias para el manejo de situaciones reflexionando sobre las estrategias que se consideran más adaptativas para la reducción del uso problemático de las TIC y aquellas otras que se consideran desadaptativas y que, más que ayudar, perpetúan el mantenimiento de ese uso problemático en el tiempo.

			En el capítulo séptimo se desarrolla la regulación emocional en situaciones de ciberacoso. En concreto, se busca potenciar la toma de perspectiva empática hacia cualquier alumnado en clase que pueda ser víctima, así se trabajarán estrategias positivas de manejo, afrontamiento y comunicación de situaciones de ciberacoso. Igualmente, se busca fomentar la capacidad de compromiso, cooperación y la expresión emocional de ayuda en caso de observar situaciones de ciberacoso. Por último, se mostrará y se trabajará en el aula la implementación de diferentes estrategias cognitivas, sociales y conductuales, tanto preventivas como reactivas, para el manejo de situaciones de ciberacoso 

			La última sesión del programa se dedica al repaso de los contenidos aprendidos y la integración de las diferentes habilidades y competencias emocionales descritas para prevenir el uso problemático de las TIC y el ciberacoso. La idea es facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje, generar motivación en el aula y potenciar la asimilación y el recuerdo de todo lo aprendido a través de una herramienta de gamificación online (www.playfactile.com) que consistirá en un gran concurso de preguntas y respuestas por equipos. Con esta herramienta se trata de que el alumnado ponga en práctica todo lo aprendido a través de preguntas y situaciones ficticias emocionalmente desafiantes desde una perspectiva preventiva, integrando las habilidades emocionales y anticipando planes de acción futura en caso de que se produzca en el alumnado algún fenómeno relacionado con el uso problemático de las TIC y el ciberacoso. Además, no solo se revisarán los principales conceptos y las pautas de actuación para afrontar estos fenómenos, sino que la dinámica del concurso permitirá compartir conocimientos y estrategias que pueden resultar útiles al resto de la clase para reducir o eliminar el uso problemático de las TIC y el ciberacoso.

			Sección 3. Resultados del programa

			El capítulo noveno presenta una evaluación cuantitativa de la aplicación del programa MEET en un grupo de adolescentes. EEn este capítulo se analizan los cambios experimentados por el alumnado participante en diferentes dimensiones de la IE, el uso problemático de las TIC y la implicación en situaciones de ciberacoso.

			Además, se compara la evolución de este alumnado con la de un grupo control (activo) que recibió un programa de psicoeducación sobre uso problemático de la TIC y ciberacoso, y con un grupo control (pasivo) con características similares que no recibió ninguna formación.

			El capítulo décimo y último recoge, a modo de cierre, algunas recomendaciones y propuestas de buenas prácticas para trabajar en el aula estos fenómenos sociales que están afectando a nuestra población adolescente.

			Los contenidos del programa se sintetizan en la Tabla 2.1.

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2.1.

							Resumen de los contenidos del programa MEET.

						
					

					
							
							Sesión y capítulo

						
							
							Contenidos centrales de la sesión

						
							
							Pregunta clave de la sesión

						
					

					
							
							Sesión 1 
(Capítulo 3º)

						
							
							Contextualización del fenómeno del uso problemático de las TIC y el ciberacoso

						
							
							¿Cuáles son las características propias del uso problemático de las TIC y del ciberacoso?

						
					

					
							
							Sesión 2 
(Capítulo 4º)

						
							
							Percepción y expresión emocional

						
							
							¿Cuáles son las señales socioafectivas que nos ayudan a identificar que estamos ante un fenómeno de uso problemático de las TIC y de ciberacoso? 

						
					

					
							
							Sesión 3 
(Capítulo 5º)

						
							
							Comprensión emocional

						
							
							¿Cuáles son los posibles efectos e implicaciones de un uso problemático de las TIC y de ciberacoso? 

						
					

					
							
							Sesión 4 
(Capítulo 6º)

						
							
							Regulación emocional ante el uso problemático de las TIC

						
							
							¿Cuáles son las diferentes estrategias preventivas y reactivas para el manejo de situaciones asociadas a un uso problemático de las TIC?

						
					

					
							
							Sesión 5 
(Capítulo 7º)

						
							
							Regulación emocional ante el ciberacoso 

						
							
							¿Qué estrategias adaptativas puedo utilizar ante una situación de ciberacoso?

						
					

					
							
							Módulo de integración 
(Capítulo 8º)

						
							
							Repaso de contenidos e integración de habilidades emocionales

						
							
							¿Cómo puedo aplicar todas mis habilidades emocionales para abordar estos fenómenos?

						
					

					
							
							Módulo de evaluación 
(Capítulo 9º)

						
							
							Evaluación de la aplicación del programa

						
							
							¿Cuál es la eficacia del programa en adolescentes de secundaria en comparación con un programa de psicoeducación y con un grupo control?

						
					

					
							
							Cierre y conclusiones 
(Capítulo 10º)

						
							
							Recomendaciones de buenas prácticas

						
							
							¿Cuáles pueden ser las perspectivas de futuro considerando el programa?

						
					

				
			

			2.2.1. ¿Qué puedo conseguir como docente o persona formadora si realizo este programa?

			El programa MEET pretende mejorar las habilidades emocionales tanto propias como ajenas con el objetivo de mejorar el clima en el aula, así como fomentar el bienestar. Para ello, como se puede apreciar en cada sesión del programa, se siguen una serie de propósitos conceptuales a través del trabajo de contenidos teóricos concretos tomando como base el modelo de habilidad de IE en su versión actualizada (Mayer et al., 2016).

			2.2.2. Materiales del programa y estructura de cada sesión

			Las sesiones de trabajo del programa MEET presentan una estructura similar, recogida en cada capítulo. Los capítulos de las sesiones prácticas incluyen los siguientes contenidos y materiales:

			1.Contenido teórico que debe conocer la persona formadora antes de impartir cada sesión, incluyendo ejemplos que faciliten la comprensión. Asimismo, las explicaciones teóricas del programa vienen reforzadas con recursos visuales, tablas y figuras.

			2.Fichas de cada actividad en las que se describen las actividades prácticas a desarrollar en sesión. Las fichas contienen la siguiente información para cada actividad (ver Tabla 2.2.).

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2.2.

							Contenido de las fichas de actividades.

						
					

					
							
							Ejemplo de ficha de actividad

						
					

					
							
							Número de sesión

						
							
							Indica la sesión en la que aplicar la actividad.

						
					

					
							
							Tipo de actividad

						
							
							Actividad/es para desarrollar en sesión.

						
					

					
							
							Nombre de actividad 

						
							
							Título de la actividad.

						
					

					
							
							Tiempo estimado

						
							
							Cantidad de tiempo en minutos que se estima que dure cada actividad (los tiempos están basados en la experiencia de aplicación del programa).

						
					

					
							
							Formato

						
							
							Individual (a realizar por cada participante).

							Mini grupos (a realizar por grupos reducidos de dos a seis personas).

							Grupal (a realizar en el grupo completo).

						
					

					
							
							Material necesario

						
							
							Plantillas, tablas, vídeos o situaciones descritas.

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							Propósitos específicos que persigue cada actividad.

						
					

					
							
							Descripción

						
							
							Exposición detallada y cronológica de cada actividad.

						
					

					
							
							Observaciones para su aplicación

						
							
							Descripción de posibles variaciones en el desarrollo de la actividad en función del tiempo disponible, la experiencia del grupo con el que se realice, etc. 

						
					

				
			

			Se recomienda que, antes de llevar a cabo una actividad, se lea en detalle la información contenida en su respectiva ficha. Esto permitirá tener preparado todo el material necesario y contar con una idea clara de la puesta en marcha de cada actividad y de los objetivos propuestos.

			3.Actividades para realizar por las personas participantes. En su mayoría son de formato papel y lápiz, aunque también se incluyen vídeo-fórum (visionado de vídeos con discusión grupal), juego de roles y discusión de casos, entre otros formatos.

			4.Materiales que complementan las actividades y tareas. Se incluyen los materiales que pueden servir para el desarrollo de las actividades (p. ej.: fichas, situaciones, ejemplos, preguntas para trabajar la reflexión, preguntas de los concursos, etc.). 

			En cuanto a la estructura, cada sesión práctica incluye los siguientes componentes: cronograma, propósitos conceptuales, resumen de contenidos, información que debe conocer la persona formadora para impartir la parte teórica de la psicoeducación, actividades en sesión, resumen de la sesión teórica y cierre de sesión y despedida. En la Tabla 2.3. se describe la estructura de cada sesión a modo de ilustración.

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2.3. 

							Descripción de componentes del programa MEET y ejemplo de la estructura de las sesiones.

						
					

					
							
							Componentes

						
							
							Descripción

						
					

					
							
							Cronograma

						
							
							Listado con las actividades a desarrollar en la sesión. Incluye el tiempo estimado en minutos para cada una de las actividades.

						
					

					
							
							Propósitos conceptuales

						
							
							Se incluyen los principales objetivos que se persiguen con cada sesión. Generalmente dos o tres objetivos.

						
					

					
							
							Contenido teórico a conocer por la persona formadora

						
							
							Extensa descripción del contenido teórico que debe conocer la persona formadora para impartir la sesión. De todo ese contenido, se explican al grupo de clase las ideas clave relacionadas con la sesión. En términos de formato, en las sesiones se utiliza un conjunto estandarizado de diapositivas en formato «.pptx».

						
					

					
							
							Actividades en sesión

						
							
							Las actividades en sesión involucran varias tareas grupales, individuales o en mini grupos, incluyendo discusiones, ejercicios experienciales, juego de roles, vídeo-fórum y puestas en común de los aspectos tratados. 

						
					

					
							
							Resumen de la sesión

						
							
							Breve resumen de la sesión que enfatiza los aspectos más relevantes.

						
					

				
			

			2.2.3. Metodología de trabajo

			El programa MEET requiere de una metodología específica que es fundamental para poder llevarlo a la práctica con éxito. En esta sección se presentará la metodología utilizada para el desarrollo del programa, así como algunas recomendaciones para su correcta implementación. En cada sesión se trabajan aspectos prácticos con formato de aprendizaje experiencial (p. ej.: uso de juego de roles, escritura reflexiva sobre situaciones, discusión en grupo, etc.) basado en la experiencia de cada participante. Igualmente, estas actividades se alternan con ejercicios de discusión en pequeños grupos en clase o con visualización de escenas de vídeo. En todos los casos, se ofrece retroalimentación y se lleva a cabo un análisis posterior al desarrollo de las actividades. En la Tabla 2.4. se describen de forma breve las seis sesiones del programa MEET y las actividades de distinto formato que se incluyen. 

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2.4.

							Presentación de las actividades del programa MEET.

						
					

					
							
							Sesiones

						
							
							Actividad/es de la sesión

						
							
							Formato de las actividades

						
					

					
							
							Sesión 1. 
Uso problemático de las TIC y el ciberacoso

						
							
							1. Concurso «Inicia-MEET»

						
							
							–Lluvia de ideas

							–Reflexión individual, trabajo colaborativo y discusión grupal

						
					

					
							
							Sesión 2. 
Percepción y expresión emocional ante el uso problemático de las TIC y el ciberacoso

						
							
							1. Mi red social

						
							
							–Análisis individual y grupal

							–Reflexión y discusión grupal

						
					

					
							
							Sesión 3. 
Comprensión emocional ante el uso problemático de las TIC y el ciberacoso

						
							
							1. ¿Qué está pasando?

							2. Teatro de las emociones

						
							
							–Análisis grupal

							–Juego de roles

							–Debate y reflexión grupal

						
					

					
							
							Sesión 4.

							Regulación emocional ante el uso problemático de las TIC

						
							
							1. La ruleta emocional

						
							
							–Análisis individual y grupal

						
					

					
							
							Sesión 5. 
Regulación emocional ante el ciberacoso

						
							
							1. Lo veo pero no actúo

							2. Regulación en acción

						
							
							–Vídeo-fórum

							–Análisis individual y grupal

						
					

					
							
							Sesión 6. 
Integración

						
							
							1. El gran concurso MEET

						
							
							–Trabajo colaborativo

						
					

				
			

			

			2.2.4. ¿Cómo iniciar y finalizar cada sesión del programa?

			Las sesiones se inician con la explicación del contenido teórico (psicoeducación), que la persona formadora del grupo debe dominar, y continúan con la realización de una serie de actividades individuales y/o grupales guiadas por ella. Mediante estas actividades, se busca una aplicación, reflexión y puesta en práctica de los contenidos teóricos. Tras la realización de las actividades, la persona formadora realiza un resumen y cierre de la sesión. Al final de cada sesión, se anota en una hoja de incidencias cualquier aspecto que haya surgido en la sesión y que deba ser considerado para esa sesión o las siguientes (p. ej.: falta de asistencia, falta de participación en actividades, conflictos entre estudiantes, situaciones reales vividas entre el alumnado participante y no resueltas, etc.).
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